
UNIVERSIDAD TECNOLOG¡CA DE LOS ANDES
"l;a lt fa Cacfra Contm {a Qomryción1k Inpuñ[al'

RESOLUC6N DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 3O77.2OI9.UTEA.CU

Abancay, 18 de diciembre de 2019.

VISTO:
El oficio No 256-2019-DGC-UrEA., de fecha 18 de diciembre de 2019, de la Di-

de Gestión de la Calidad, que solicita aprobación de personalde la Dirección de
de la Calidad, de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en elart. 18, párrafo segundo de la Consti-

tución, cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, acadé-
mico, administrativo y económico; concordante con el art. 8 de la Ley Universitaria No
30220, y el art. 11 del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en elart. 59 inciso 59.15 de la Ley Univer-
sitaria N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario aprobar, a pro-
puesta de los vicerrectorados, asícomo de las unidades académicas y administrativas,
los instrumentos de gestión académica, así como la política general d-e formación aca-
démica en la Universidad; concordante con et art. 97 literabl b y c) del Estatuto Uni-
versitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 256-2019-DGC-UTEA., de fecha 18 de diciembre de
2019,la Dirección de Gestión de la Calidad, solicita aprobación de la relación de perso-
nal de la Dirección de Gestión de la Calidad, de la Universidad Tecnológica de los An-
des;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, en sesión
ria llevada a cabo el 18 de diciembre de 2019, Acordó: aprobar la ¡elación de

de la Dirección de Gestión de la Calidad, de la Universidad Tecnotógica de /os

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas alseñor Rector de
Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220,

de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; la Resolución
delComité Electoral No

SE RESUELVE:

11-2015-CEU-UTEA-AB

ART|CULO PRIIIERO.- APROBAR, por acuerdo de consejo Universitario de fe-
cha 18 de diciembre de 2019, la relación de personal de la Dirección de Gestión de la
Calidad, de la Universidad Tecnotógica de tos Andes, conforme se indica a continuación:
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Francisco Medina Raya 06126203
Doctor en lngeniería

Ambiental
Director de Gestión

de la Calidad

lnvestigación y Docen-

cia Universitaria

Delia Palomino Cervantes 471913s8

Técnico en Compu-

tación e lnformática
Secretaria de la Di-

rección de Gestión

de la Calidad.

Computación e lnfor-
mática.

Leyla Nuñez Yauri. 4s626733

ücenciada en Ges-

tión Pública y Desa-

rrollo Social.

Responsable de la

Unidad de Evalua-

ción de la Calidad.

Gestión Pública y

Desarrollo Social,
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ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución al Vice-

rrectorado Académico, Dirección de Gestión de la Calidad, Dirección de Bienes-

tar Universitario, Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo, y demás instancias

académicas y administrativas de la universidad, a fin de que realicen las acciones
de su competencia para su estricto cumplimiento.

ARTíCULO TERCERO.- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal

web de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGISTRESE, COMUN|QUESE Y ARCH|VESE

ROMAN
Rector

Tecnológica de los Andes
GARCIA

los Andes

RITR/Mjcg.

Ana Lourdes Huarcaya Laura 44223165

lngeniero de Siste-

mas e lnformática.

Responsable de la

Unidad de Gestión

de la Calidad.

lngeniería de Sistemas

e lnformática.
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Oscar Samanez lnca 4s279276

Licenciado en Admi-

nistración de Em-

presas,

Coordinador de Ges-

tión de la Calidad-Fi-

lial Andahuaylas.

Administración de Em-

presas y Calidad Edu-

cativa.
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0rlinda Huisa Conchoy, 2393113s

Doctora en Ciencias

de la Salud.

Coordinadora de

Gestión de la Cali-

dad - filial Cusco.

Ciencias de la Salud.

María Jesús Palomino Jalanocca 23936124

Bachiller en Educa-

ción Primaria

Secretaria de la

Coordinación de

Gestión de la Cali-

dad - filial Cusco.

Educación y Secreta-

riado Ejecutivo.


